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VISTO

La RD-2024-1041-UNC-DEC#FCC.

Y CONSIDERANDO

Que por error se omitió embeber el ANEXO referido en el artículo 1 de la citada Resolución.

Que a los fines de mantener el correcto orden administrativo resulta necesario rectificar el acto de
que se trata.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Rectificar la RD-2024-1041-UNC-DEC#FCC y en consecuencia, incorporar como
ANEXO de la misma, el archivo embebido de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, comunicar y notificar. Girar al Área de Oficialía y Títulos.
Oportunamente, archivar. 





ANEXO I


Rectificación Acta de Examen N° 42#1657 Fecha: 05/07/2027. 


Política y Comunicación (42-00021)


APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CALIFICACIÓN


CABAÑA, FABIÁN ALBERTO 39.071.030 8 (OCHO)


CASTRO , JUAN PABLO 28.343.882 9 (NUEVE)


MORALES, CAROLINA RENEE 22.796.459 8 (OCHO)


TEODOSIO, SERGIO ARIEL 25.894.517 10 (DIEZ)


VIEYRA DI SILVESTRE, CAMILA ELENA 94.032.783 9 (NUEVE)
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